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el mismo, una vez llegada a dicha cabeza de línea, en
el lugar que se le indique por la dirección de la empresa,
a fin de evitar en todo momento perjuicio a la circulación
viaria y seguridad de los usuarios.

Todos los anteriores servicios serán prestados por el
personal conductor-cobrador necesario para ello.

II. Personal:

Subdirección de Recursos Humanos (del 15 al 18 de
abril).

Departamento de Personal: 1.
Servicio Médico: 1.

Subdirección Económica Financiera (del 15 al 18 de
abril).

Caja: 1.
Departamento de Recaudación: 4 (de ellos 1 Admi-

nistrativo del 15 al 20 de abril).

Asesoría Jurídica (del 15 al 18 de abril).
Jefe de Negociado: 1.
Secretaria: 1.
Ordenanza (del 15 al 19 de abril): 1.
Telefonista (1 por turno): 2.

Area de Planificación del Transporte (del 15 al 18
de abril).

Departamento de Estudio: 1.

Departamento de Relaciones Públicas (del 15 al 18
de abril): 1.

Departamento de Informática (del 15 al 18 de abril).
Operador de Sistemas: 2.

Subdirección de Mantenimiento y Aprovisionamiento
(del 15 al 18 de abril).

Subconjuntos Mecánicos: 2.
Subconjuntos Eléctricos: 2.
Subconjuntos Carrocerías y Neumáticos: 3.
Montadores: 18.
Limpieza y Repostado: 6.
Instalaciones fijas: 1.
Revisión: 2.
Coche Taller: 3.
Aprovisionamiento: 3.
Negociado de Estadística y Control de Personal: 5.

Días 19 y 20 de abril.
Montadores: 12.
Limpieza y Repostado: 5.
Coche Taller: 2.

Subdirección de Movimiento.
Personal Administrativo:

Negociado de Movimiento: 2.
Negociado de Organización: 1.
Oficina de Tráfico: 1.
Este personal sólo tendrá asignados servicios mínimos

los días laborables, exceptuando al de la oficina de tráfico,
que será del 15 al 20 de abril.

Personal de Movimiento:

Jefes de Tráfico: 2.
Controladores. 6.
Inspectores: 8.
Taquilleros e Incidencias: 12.

ORDEN de 9 de abril de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta el personal del Hospital de Riotinto (Huel-
va) del Servicio Andaluz de Salud, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por la Sección Sindical del Sindicato Provincial de Sani-
dad de CC.OO. del Hospital de Riotinto (Huelva) del Ser-
vicio Andaluz de Salud ha sido convocada huelga de una
hora de duración, a partir del próximo jueves 17 de abril
y con carácter de indefinida, de lunes a viernes con la
distribución horaria y por servicios siguientes: Lunes, ser-
vicios de consultas y de lavandería: Desde las 9,00 horas;
martes, servicios de radiología y de quirófano: Desde las
13,00 y las 9,00 horas, respectivamente; miércoles, ser-
vicios de administración y de urgencias: Desde las 9,00
y 14,00 horas, respectivamente; jueves, servicios de plan-
tas, de laboratorio y de celadores: Desde las 9,00, 10,00
y 9,00 horas, respectivamente y viernes, servicio de cocina:
Desde las 9,00 horas. Esta distribución diaria y horaria
por servicios se repetirá semanalmente y que podrá afectar
al personal del mencionado Hospital.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que el personal del Hospital de Riotinto (Huel-
va) del Servicio Andaluz de Salud presta un servicio esencial
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la
salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
el referido servicio esencial mediante la fijación de los ser-
vicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del
referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud procla-
mados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
al personal del Hospital de Riotinto (Huelva) del Servicio
Andaluz de Salud, de una hora de duración, a partir del
próximo jueves 17 de abril y con carácter de indefinida,
de lunes a viernes con la distribución horaria y por servicios
siguientes: Lunes, servicios de consultas y de lavandería:
Desde las 9,00 horas; martes, servicios de radiología y
de quirófano: Desde las 13,00 y las 9,00 horas, respec-
tivamente; miércoles, servicios de administración y de
urgencias: Desde las 9,00 y 14,00 horas, respectivamente;
jueves, servicios de plantas de laboratorio y de celadores:
Desde las 9,00, 10,00 y 9,00 horas, respectivamente y
viernes, servicio de cocina: Desde las 9,00 horas. Esta
distribución diaria y horaria por servicios se repetirá sema-
nalmente y se entenderá condicionada al mantenimiento
de los mínimos necesarios para el funcionamiento de los
mismos.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Huelva
se determinarán, oídas las partes afectadas, el personal
y servicios mínimos estrictamente necesarios para asegurar
lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de Huelva.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 4 de abril de 1997, por la que
se regula el procedimiento general para la concesión
de ayudas en equipamientos deportivos a las Enti-
dades Locales y Entidades públicas y privadas anda-
luzas, sin ánimo de lucro.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta com-
petencia exclusiva en materia de deporte y ocio, de con-
formidad con lo establecido en el art. 13.31 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

Los Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 181/1996,
de 14 de mayo, sobre reestructuración de Consejerías y
sobre estructura orgánica de la Consejería de Turismo y
Deporte, respectivamente, atribuyen a este Departamento
las competencias que corresponden a la Comunidad Autó-
noma Andaluza en materia deportiva, entre las que se
encuentran el fomento de la práctica de la actividad depor-
tiva y del deporte entre todos los colectivos y sectores de
la población andaluza. La Consejería de Turismo y Deporte
tiene como objetivo preferente dotar a las instalaciones
deportivas andaluzas del equipamiento deportivo suficiente
para la generalización de la práctica deportiva en nuestra
Comunidad.

De igual forma, las Entidades Locales Andaluzas vienen
desarrollando una creciente actividad inversora en esta
materia. En este sentido, el art. 25.2.m), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
contempla entre las competencias que deberán ejercer los
Municipios las relacionadas con las instalaciones depor-
tivas. Dicha atribución consiste, con carácter mínimo, en
la construcción, conservación y ordenación del uso de las
instalaciones, así como en una correcta gestión del equi-
pamiento deportivo.

Por lo que respecta a las entidades públicas y privadas
sin ánimo de lucro, se hacen acreedoras de recibir por
parte de los poderes públicos una financiación adecuada
a la naturaleza de sus fines, entre los que se encuentran
la satisfacción de las necesidades de carácter cultural, labo-
ral, educativo, deportivo y sanitario.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
han sido conferidas por el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma Andaluza y, de conformidad con lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la con-

cesión de ayudas en equipamientos deportivos a las Enti-
dades Locales y Entidades públicas y privadas sin ánimo
de lucro, existentes en la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias que
se determinen al efecto.

Segundo. Conceptos subvencionables.
Las ayudas se concederán con carácter general para

dotar de equipamientos deportivos a las instalaciones
deportivas dependientes de las Entidades Locales y Enti-
dades públicas y privadas andaluzas sin ánimo de lucro.

Tendrán la consideración de equipamientos deportivos
los aparatos, elementos y accesorios que completen ins-
talaciones deportivas y que no tengan la consideración
de material fungible.

Tercero. Destinatarios.
Serán beneficiarios de las ayudas previstas en la pre-

sente Orden las Entidades Locales y Entidades públicas
y privadas sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad
Autónoma Andaluza.

Cuarto. Titularidad del equipamiento.
Las Entidades beneficiarias de las ayudas en materia

de equipamientos asumirán la titularidad de las mismas
desde el momento en que se formalice el acta de entrega
del equipamiento deportivo concedido.

Quinto. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes formuladas por las Entidades Locales

y las Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro,


